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        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

   Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Téngase por notificada del auto de mandamiento de pago a la 

entidad demandada TRANSPORTADORA DE CEMENTOS JG. EXPRESS E.U., 

quien dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso 

excepción alguna. 

 

 Procédase por la parte actora, a notificar al demandado JORGE 

ENRIQUE GALEANO AMAYA. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

28.03.22 
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